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ESTIMACIÓN DEL GASTO TRIBUTARIO 
 

El Gasto Tributario se define como el total de los ingresos tributarios dejados de percibir por el 

Gobierno Central, como resultado de la aplicación de tratamientos preferenciales como: exoneraciones, 

exenciones, franquicias, deducciones especiales y otras medidas contenidas en la Constitución Política 

de la República de Guatemala, leyes ordinarias, así como otros instrumentos de política económica 

previstas por el Estado. 

 

El gasto tributario constituye una herramienta de la política pública que tiene como objetivo, reducir la 

tributación de los sectores productivos para mejorar la progresividad del sistema tributario, otorgando 

mayor eficiencia a la estructura tributaria. Esto se refleja en que la producción adquiere una ventaja 

competitiva al estimular el consumo e incentivar la inversión de los diferentes sectores. 

 

La Superintendencia de Administración Tributaria (SAT), realiza anualmente una estimación del gasto 

tributario relativo a los principales impuestos recaudados. 

 

Es notable indicar que el gasto tributario no es equivalente a una estimación del incremento en la 

recaudación tributaria, debido a que la eliminación de los tratamientos preferenciales implicaría que los 

agentes económicos se trasladen a otras actividades que les resulten más atractivas. 
 

 

ESTIMACIÓN DEL GASTO TRIBUTARIO  

PRINCIPALES IMPUESTOS ADMINISTRADOS POR LA SAT 

PERÍODO 2014 - 2017 

 (Montos en Millones de Quetzales) 

 

DESCRIPCIÓN 2014 2015 2016 2017 

     

Impuestos Directos 4,561.7  4,918.3  5,300.7  5,727.1  

Sobre la Renta 3,648.8  3,940.3  4,253.2  4,602.3  

De Solidaridad 912.9  978.0  1,047.5  1,124.8  

     Impuestos Indirectos 6,729.9  7,249.3  7,824.9  8,467.2  

Al Valor Agregado 6,244.8  6,726.8  7,260.9  7,856.9  

Derechos Arancelarios a las Importaciones 359.2  386.9  417.6  451.9  

Al Tabaco y sus Productos 1.5  1.6  1.7  1.8  

A la Distribución de Bebidas 0.2  0.3  0.3  0.3  

A la Distribución de Cemento 0.4  0.4  0.4  0.5  

A la Distribución de Petróleo 90.5  97.5  105.3  113.9  

A la Primera Matrícula 22.1  23.8  25.6  27.7  

Sobre Circulación de Vehículos 11.2  12.1  13.1  14.1  

          

Gasto Tributario Total 11,291.5  12,167.7  13,125.6  14,194.3  

Producto Interno Bruto (PIB) 452,106.1  488,234.8  526,997.6  570,256.9  

Relación Gasto Tributario respecto al PIB (%) 2.5% 2.5% 2.5% 2.5% 

     

 Fuente: Superintendencia de Administración Tributaria (SAT) 
 Nota: Pueden existir diferencias por redondeo. 

 

 


